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DOCTOR , AUMENTO DE CAPITAL, REFORMA Y CODIFICACION ¿En la ciudad del 

¡APOLEON SITE
S 

mc      
  

  

   

  
  

OMBEYDA 8 DE ESTATUTOS DE " RADIO COLON C.A. "an Francisco de . 

LES: 561178 9 | Quito , capital del 
1257 529-286 Tm 

O 10 xla República del 
  

12 - | HYEINTS Y NUEVA. (290) 
. y o coiabna. de 

cmil novecientos 
A a A 

tl 
e : ¡noventa y uno , 

  

  

    
  

  

" 
'CCUANTIA . ¿ante mí, doctor 

¿$ cari sI A 

E 7 
SAL. ANTERTOR: S/.  1'200.000,00 «Napoleón 1 da | 
    

  

  

  

  

  

  

    

  

  

    

  
  

  

  
    

  

        

DS . $" AUMENTO: 85/s 50'000.000,00  hrguello , Notario |. 
Jaro 

DO AO ELSE" 

: S/. 51'200.000,00 Mei gósimo Sexto del 
. xk sao A A E a 0 

a . A . 
20 ? ¿cantón 3 compa] 

' 
21 ( al copias ) ,¿Tecen_ los señores 

: A | 
E E E A ES E E XX a * oo 

sol Eduardo Granda Garcés doctor Marcelo Sarzosa  Sal- 
vit K p a a EE A 

23 sus respectivas calidades de a Y 

> y Presidente £ como tales representantes legales 
. 24 a EN a 

, de " RADIO COLON COMPAÑIA: ANONTMA ”o, según se 
5 ca a E z . 

desprenden de logs nombramientos .que legalmente ing 
26 

27 critos y como documentos habilitantes se ' adjuntam 

.6 a este instrumento público +. -— los comparecientes. : ó y e - 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO



  

de
 

  Y 

declaran ser der nacionalidad souarorsana Y Vaaza 

de res de edad estado “civil casados 4” domi 
  

ciliados en este cantón/, legalmente capaces para 
  

contratar y  Obligarse a quienes de conocerlos: 
  

doy fe y me piden que eleve a escritura pú- 

  

blica el contenido de la minuta que me entregan , 
  

AY 

  

cuyo tenor literal y que transcribo es el si 

guiente 3 " SE Ñ. O R N O TA- 
  

R 1 0 3: En su registro de escrituras públi 
  

cas sírvase incorporar una más de " AUMENTO DE 
  

CAPITAL Y REFORMAS — DE ESTATUTOS " de confor 
  

midad con la siguiente minuta : COMPAREC IEN 
  

TES . - Comparecen al otorgamiento de es es- 
  

critura el ' señor Eduardo Granda Garcés f y el 
    doctor Marcelo Sarzosa Salvador Y, ecuatorianos ,: 
  

de estado civil casados , con domicilio en 
  

la ciudad de Quito, , .en'. sug calidades , de 
  

GERENTE — Y | PRESIDENTE / ae la compañía RADIO co 
  

  

LON COMPAÑIA ANÓNIMA y refpectivamente de con 

formiéad con los nombramientos que se agregan 
  

Yoo. debidamente autorizados .por la Junta General 
  

Extraordinaria de” accionistas de la empresa , 
  

como se demuestra con el - acta que. también 
  

se adjunta '. - ANTECEDENTES ', - 
  

  

(O/ Mediante escritura pública otorgada ante 
— 
el Notario Primero. del cantón Quito , - - doctor 
  

Wadimiro-' Villalba' Vega, ' el día - cinco de 
      noviembre de mil - novecientos setenta y tres, 
  

  

rá
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"insorita 's bájo “el” número veinte - . y cinco 

( N9% 25 ) , en el Regiatro- Mercantil  .el ( 

diez 'de enero de mil novecientos setenta y 

- 0uatro > se“ constituyó 'la compañía ” RADIO CQ 
  

  

* “LON COMPAÑIA “ANONIMA *" o Y La Junta 
A 

  

  

  

    

  

  

     
  
  

    

  

  

    
    

  

   

    

"Generál Extraórdinaria de ' accionistas 'de La 

compañía :en cuestión ,- -en sesión :: celebrada el 

día - trés, de - geptiembre de mil ' novecientos no- 

venta Y por unanimidad , resolvió  mumentar el 

capital de' la compañía - _en . CINCUENTA + MILLONES | 

DE SUCRBS ( S/+. 50'000.000,00 ) , - para que 
[RA A A _———— ii : ms 

ésta cuente con -un ' capital de CINCUENTA Y 
  

  

conformidad ' con la 
A 

acordada por log socios ,-. la mig- 
AR it e AA A a 

detalla.” 

   
. cripción 

que is más . adelante .. se hel - ma .-. 
  

mismo , la Junta Gemeral resolvió  por/ .unanimi- 
  

“daa 

  

la reforma: y. eodificación estatutaria del 
  

la compañía anónima " Radio Colón Compañía Mmó- 
  

' nima * - Con estes. -. antecedentes el Gerente 2 o 

  

dando cumplimiento a lo acordado en el - deta 
  

referida.,. ejecuta. :el aumento de  oapital y xe- 
  

fórma y codificación ' de estatutos ¿'. trámites a 
  

probados en' los términos - «constantes en . el 
  

“acta de ' la: Junta “General - Extraordinaria de 
  

la citada compañía  , correspondiente: al tres 
  

de * septiembre de mil novecientos. noventa y 
  

o
     que en esta parte de la minuta ee. la tran] 
  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO Lolo 
  

 



  

_ orbe en eu, totalidad . .- ACTA DB LA JUNTA 
  

—«GENBRAL . EXTRAORDINARIA DE ACCIONFSTAS DB ZA 
  

COMPAÑIA RADIO . COLON COMPAÑIA ANONIMA o -— In 
  

codos 
la ciudad: de Quito .a los tres días del 
    mes .de septiembre de mil novecientos noventa 
  

a las diez horas del día, en el local 
xo» 

de. la . compañía "“" Radip Colón . Compañía  Anóni - 
  

=7
 

ma .*- , ubicado en la , Avenida América. y . Diguja 
  

(  Bdificio  Teleamazonas ») , ..de esta ciudad de 
  

Quito) .se reunen. los accionistas de la .em- 
  

. presa previa, convocatoria : realizada por el pe- 
  

riódico. " Hoy " el día. veinte y ¡Jos de  A- 
  

gogto de mil novecientos noventa / . - Preside 
  

la presente reunión el señor  Muando Granda 
* 

  

  

en . gu, .calidad de Presidente de : la Compañía |. 

y , -— actúa . com Secretario .la Gerente de la. 
  

Compañía —, “conforme disponen. - Jos  Bstaqtubtos  o-| 
  

El capital social. suscrito , número de votas 
  

de . cada accionista y más circunstancias constan 
  

de la lista «de .asastentes que - tgmbién ¡será 
  

. parte del. expediente +. - El .capital social 
  

se divide en acciones con un valor de un 
  

mil :eucreg ( S/+. .10000,00 cada una o. -— Bl 
  

- Presidente de .la Compañía dispone que por se- 
  

. cretaría , se  constate el quórum de instalación, 
  

la misma que así procede .e informa que de 
  

acuerdo con la lista de asistentes , en la 
    : presente reunión se encuentran representados el     

- . 
e... 

  

 



  

  

3 e V - 3 z. 

, hoventa y cinco. punto ochenta y . treg por 
  7 

ciento ( 95.83% y del capital social ” de ” la 04 
  

compañíía , por lo que el . Presidente declara 
  

instalada legalmente la  Juamta o. - Dispone  ense- 
  

guida que se de lectura a la  convocqatoria 
  

  

publicada en el periódico "“" HOY ".en la ciu 
  

  

  

DOCTOR 71 dad de  Quito., de . fecha veinte y dos de 

JAPOLEON . . 

OMBEYDA a agoste de mil .novecientos noventa ,. que 83 

AAZONAS 477 del , siguiente tenor s: “" CONVOCATORIA a _Jumfa  Ge- 
LFS.: 551-178 9 
1-257 529-286 

O 10 neral Extraordinaria de Accionistas .de la COM» 

  

  

pañía  " Radio Colón Compañía Anónima " o =- 
11 
  

Convoco a . lo8 señores accionistas de la  COM= 
  

——_pañía a la Junta General Extraordinaria de Ac 
  

      

   

  Y 

cibnistas » la misma que se llevará a efecto 
  

el local de la empresa y, situada en la 
  

S/— Avenida América y  Diguja ( edificio. Teleamazonas ) 
  

de. esta ciudad de Quito a - partir de — las 
  

O “Nes horas ( 10H00 ) del día lunes tres de 
18   

19 septiembre de mil novecientos noventa , para 
  

considerar y resolver los giguientes putos 3 
  

  

  

  

  

  

20 

21 UNO Y Informe ¿le Presidente , Gerente y  Comisa - 

22 rio .. -— DOS ) Miobación de balance y Cuenta de 

23 Resultados del ejercicio . económico de la  compa- , 

> alo fa por el año de .mil novecientos ochenta y | 

. > nueve o. —- . TRES ) Aombramiento de  Comisario:; : 

26 Principal y Comisario Suplente y fijación de. sus: : 
  

remuneraciones +. -— CUATRO ) ombramiento del. Direc- Y 

27 

¿Ll torio y Gerente. o. = CINCO ) Aumento de capitaly 

f 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO eLo 

        
 



reforma y recopilación de “ Estatutos Sociales . - 
    

  

- Convoco * especial - e individualmente al comisario 
  

de .la compañía . -— El balance general, el 
  

estado de pérdidas y ganancias con sus  ane- 
  

- XO8.¿ - los informes de - los administradores : y A 
  

del comisario. están: a disposición de.. los. se- 
  

ñores accionistas en las oficinas de —la... com- 
  

“
q
 

pañía para .8u . conocimiento. y ..estudio o. -— Qui- 
  

  
to , dies y seis de agosto  de--mil. novecientos 
  

noventa o -—. LA -GRRENTR "o -.. leída que hg O 
  

sido  la- convocatoria , el -Presidente dispone ye 
  

entre a. conocer 'el orden - del día previsto pa 
  

ra. esta. reunión: o. -.. M- conocimiento - del ordea o 
  

“del día, tanto el Presidente, ' 'como - la Gerente] - o o 
  

y ' el: Comisario presentan su: informe de activi 
  

dades. , de. :los.. que se... desmprende'. .que en. el|- 
  

ejercicio económico del año de *“mil' novecientoa 
    

ochenta y  nueve,--se ha: producido una pérdida 0 
  

de DOS .MILLONES QUINIENTOS CINCUENTA Y- .CINCO MIL 
  

:OCHOOIENTOS* SESENTA “Y- TRES-- SUCRES  COM--SESINTA 
  

- Y SBIS CENTAVOS ( 8/s= 2'555.862,66 ) , .por lo 
  

cual 6s indispensable que . la .Jwuita --tome : las 
  

- . medidas necesarias para: -Bolucionar - los problemas 
  

económicos de la Compañía ya: que: caso  contra- e 
  

rio la situación se  tornaría inmanejable- y con 
  

-r—esultados totalmente adversos: - para. la - empresa , 
  

Situación que se refleja claramente .en .. los 
        « balances que “se han  . analizado cuenta por. cuen 
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ta y que contienen datos totalmente reales 

por lo que la junta - debe aprobarlos . - 

Por otro lado , la Gerente señora Susana Gran- 

da. dae "Molina solicita que la junta nombre 
  

al Comisario Principal y al Comisario Suplente 
  

  

  

  

  

y que se fije sus remuneraciones ¿ también 

manifiesta que debe . nombrarse a los miembros 

del Directorio de la Compañía y al Gerente 

de la misma o Expresa también que es nel | 

cesario que se aumente el capital de la. 
— IEA Ed   

  

_ compañía en _ por lo menos cincuenta millones | de 
aa 

  

sucres  ( s/. 50 '000.000, 00 )  eon el fin de 
  

dado pi ad RARE cio jad A o A A A Mi erre 

_vigorizar la economía. A misma. y aumento | 
a 
      
  

    

  

aña deberá realizarse | en numerario por las 

rafones antes señaladas , todo 10 cual amerita 

que | la junta decida sobre dicho aumento ». - 

Por “último expresa la necesidad. de. que la 
  

Nunta Genéral Extraordinaria de accionistas se 
  

pronuncie también sobre la codificación de los 
  

Estatutos que regirán a la compañía y , en 
  

consecuencia pone a criterio de la Junta el 
  

siguiente proyecto de estatutos o —-— E S. T A- 
  

TOUTOS D E L A COMPAÑIA 
  

R A D 1 0 COLON COMP. AÑ IA 

  

  

AN ON 1 MA . - SECcHCcIosswyN 
  

P _ R 1 M E R A o. - CAPITULO PRI 
  

MERO o. - GENERALIDADES . - AR 
      TICULO UNO . - DENOMINACION 2- 
  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 
fol. 

   



  

la compañía . sg/ denominará " RADIO COLON COMPA 
  

ÑIA ANONIMA 4 e. == ARTICULO DO són 
  

- DOMICILIO o *=. El domicilio principéh de 
  

esta compañía es la ciudad de quity, sin per 
  

juicio de que la  compañía' pueda establecer su 
  

cursales , agencias u oficinas. * de representación, 
  

dentro o fuera del país . - ARTICULO TRES 
  eS 

NACIONALIDAD . =- La: compañía es de na 
  

cionalidad ecustoriang/ . " Está sujeta a las 
  

leyes vigentes en el Ecuador y los presentes 
  

estatutos  . - ARTICULO CUATRO , - 
  

DURACION o. - El plazo : de duración de la 

compañía es el de cincuenta ( 50 ) años € 
  

on 2 
  

Abe ao a o AN A AR ARA 

— 

tados desde la fecha a. de ¿Anscri pción de. 12. .pre 74 
  

sente escritura públi SÍ - El lazo estipulado . Ponte” escritura, DRA p p : 
  

.podrá ser ampliado O  restringuido conforme . a 
  

la ley +. - ARTICULO CINCO .- 0B 
  

JETO ¿SOCTAD A. mm 2... COMPOUÍA:. hLene.. por EPA ARENA ED ti RN 
  

objeto realizar toda clase de actividades... rela 
=ñ ; E TE . ne o 

  

  

    

  

    

cionadas con la publicidad 
: o gor 

negocio de radiodifusión en _génera 3 por tan 

A AN A AA A A a. cr Ae : 

to, _Poará . celebrar y ejecutar _Foda clase de ad 
eos tp POE pos 
  

pu 
dd ML 

  

tos y contratos que persigan este objetivo , 
A o mn La RE A o 

= ee ATT PEE 
A 

incluso los que tiendan a la importación de 
    

a o PA Es 

equipos , maquinarias y: más elementos . técnicos 
ROS A RA AA ado a 

  

  

y culturales a ello. pertinentes . - También 
a e A    

    

  

O o 

la .. compañía podrá adquirir  — negociar valores 
RI   

A a Po ARRAY JOR, EPI RCAGAC ADE ERRE     
  

. Bociales de Otra compañía. cen similares 0. 

  

  

A,
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A o 1 

verso objetivo. social . — E general la com 
  

a 

roalizar todo tipo de actos O       pañla podrá 
  306 

contratos acordes con su  objato social y q 
  

estén : permitidos por la Ley o - La. Compa — 
  

ñla no podrá realizar actividad alguna de  a- 
  

quellas contempladas en el artículo. veinte y 
  

siete ( Arto 27 ) de la Ley de Regulación 
  

Económica y Control del Gasto Público o. ”-CaA- 
  

PI1ITULO SEGUNDO o - CAPITAL Y 
  

ACCIONES o.  ARTIC-UL5Ao AAA 
  

CAPITAL o - El capital social de da _com-| 
  

CIENTOS. MIL: SUCRES.. [ 8S/.. _51'200.000,00 ), el 

A 

pañla es el de CINCUENTA Y UN MILLONES DOS--   mena 

ta CTE ENE NJ TA EAS 

  

AA A A nt 
     

      

  

  TOD 
e Met e 

“que estará . representado Pez. cincuenta y un 
il 

ni3) doscientas ( 51.200) acciones nominativas 
aL 

  

valor de UN. MIL SUCRBS ( 38/02 142000,00 ) 
  

o na y numeradas del .. número cero cero  ce- 
  

mil doscientos ( N9 519200 ) o y ARTICULO 

  

  

  

ATEN mn Í 

E al cincuenta y a | 
SMART arce Ro A par MEAR - 

  

S: 1 ETE. - ACCIONES A «Las acciones: 
  

serán —¡indivisibles y  conferirán a sus... titularea 
  

legítimos ) los derechos determinados en 'la ley 
  

de compañías y estos estatutos o. -— Em los ca 

  

sog de copropiedad de acciones y log  copropieta- 
  

rios podrán ejercer los derechos  correlativos. 

A 

  

a -: tales acciones , previa 'designación . de un 

a 
A
 

  

Procurador Común efectuada por los interesados 0 
  

por un Juez competente +. - ARTICULO  0-       

NOTARIO VIGESIMO SEXTO folo 

  
 



0 H O. e.” ACCIONI SDASS - Se considerará 
  

-como --acciómnistes de la compañía' -a -“aquel-- que 
  

conste. .regis trado .como. tal. :en .el.. libro .de. - Accia- 
  

nes y Accionistas de la compañía 2. - ARTI- 
  

.- CULO . NUEVE: o -. PRANSFERENCIA l 
  

Las . acciones: .de .la . compañía serán libremente 
  

negociables y su transferencia: sé debe “efectuar 
  

mediante. wa nota de cesión conetante en” el 
  

título o en: uña: “hoja adherida al mismo firmada 
  

- « por- quien la -transíiere « - Para el- registro 
  

-. de la transferencia será . necesario que se . co- 
  

muniqúe en nota escrita , cónjunta 0 separada , 
  

mediante .el.. propio título, , por cedente.y cesia- 
  

--— nario, la: transferencia efectuada , al -Presidentej. 
  

-Bjecutivo de la--compañía-¿3. a -fin de que deta , 
  

Ns inscriba .la transferencia. en el libro de kocionea|- 
  

  

y Accionistas +-- AHYPTICULO DIBBA o - 

REPOSICION /- En los casos de pérdida 
  

deterioro O destruceién de certificados  provisio- 
  

nales Oo títulos. de acciones ,” ida compañía a 
  

.Solicitud del accionista registrado en. sus libros, 
  

podrá anular el: certificado .-o títulp de que. se 
  

trate , siguiendo el procedimiento señalado en la 
  

cimley . =— ARTICULO PNCB o - FORMA 
  

“DB OCLOS FITULOS% - Los - certificados 
  

provisionales - y. títulos. de «acciones contendrán los 
  

requisitos determinados : en. Jos artículos ciento  0- 
      = — chenta: (: ¿Arte 180 +) , y ' ciento ocenta y nueve 
      "
s
g
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20 
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¿8 Lo— 

- 6 

(: Art. 189 ) de la ley de compañías : -— Cada  tí- 
  

tulo podrá representar tna O más “acciones. . - 0 

2
 

  w 

CAPITULO TERCBRO Y -ACCIONITIZS- 
  

TAS Y REPRESENTACION o - ARTICU 
  

LO: DOCE eo —- DERECHOS, - Log; 2CCi0= 
  

nistas gozarán de los derechos que les concede la 
  

Ley de Compañías y los presentes. estatutos y los. 
  

Y + que determine el reglamento de la compañía +.  - 
  

ARTI c- UA O TRECE o. - REPRESENTA- 
  

CION L - Los accionistas podrán hacerse  repre- 
  

sentar en. la --compañía . por. los :medios determinados 
  

en la ley o. -. Cuando la representación «se refie 
  

re a Juntas Generales. ., podrá. ser: .otemgada por car 
  

NÑ 
SSA 

¿ ADIBACION . - ARTIÓVLO CADOR= 

ta arigida al Presidente Ejecutivo o «a quien. har 
  

Lava veces. o. -— CAPITULO Ñ GUARTO o. - 
  

GOBIERNO, ADMINISTRACIAN Y FIS 
  

  

SA , 

ec CEMo - GOBIERNO Ys La compañía estará 
  

gobernada por la Junta General de Accionistas', Sn 
  

las atribuciones que ge señalan en 
  

  

estatuto o. - ARTICULO 
  

  

AÁDMIM : z d esicucol 
  

  

    

la compañía 91d 
| le compañía 8 

tivo , del Gerente General... «Qe 

  

    

- en la forma prevista en estos estatutos . - AR- 
E A a Ea A A E      

  

TICULO: 1 
  

ZgACION La fiscalización será ejercida per 
      un - Comisario principal , quien tendrá su respectivo 
  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO Lolo 
  

  

 



  

Ie
 

  

  

suplente o. -.C A P1IT7TULO QUIN O?O. 
Se. 
  

JUNTA GENERAL +. -. ARTICULO”DIES 
  

Y SIBTE o. - CONSTITLUCIONO - la 
  

Junta General de Accionistas de la. compañía , com 
  

.. puesta por loa accionistas debidamente convocados 
  

y reunidos constituye el máximo organismo de la 
  

compañía con . poderes para resolver sobre todos 
  

- l1lo9 asuntos que se sometan a su consideración o - 
  

- ARTICULO DIFE Y 0CHQ.o - ATRI 
  

-BUCIONES A . Gompete. especificamente a la 
  

_Junta General :.a )-Designar al Presidente Bjecu 
  

tivo. y. Gerente General ;, “Subgerente , General y Comi 
  

y sarios. yofijar. sus remuneraciones 0. . retribuciones ; 
  

__b ) Conocer el. Balance ., cuentas de pérdidas y] 
lb 

  

  

7 
-- ganancias ., informes de  .administración . y. £iscaLifea 

ción y dictar las correspondientes resoluciones: Fo 
  

-. € ). ¿Acordar aumentos O disminuciones. de. capital , 
  

reformas . de .estatutda,-, la, fusión , transformación , 
  

disolución anticipada de la compañía , cambios de 
e .. - Lo. . . o. . Pr. . - o. 
  

.  Genominación y domicilio y en general , cualquier 
  

resolución que altere cláusulas del «contrato social 
  

o de los estatutos y que deban ser registradas; 
  

€ ) Resolver sobre la distribución de utilidades , 
  

designar, liquidadores y .fijar las. normas d3, liqui 
  

dación 3.; e ) Qporgar poderes cuando- por ¡mpo- ] 
  

sibilidad ..del Presidente Ejecutivo , y. de. acuerdo 
  

a los estatutos :de la compañía pea la Junta 
    Genéral guien deba  otorgarlos.; f ) Dictar, a-     

.. . 

  
 



  

A e. 
- 7 

probar y refdórmar el  regalmento interno .de la (18 
  

compañía ; .8 ) Las. demás que por mandato legal 
  

le correspondan y que no pueden ger delegadas a 
  

otros órganos de la compañía +. -— ART IGUL O. 
  

*DIEZ Y NUEVE o. - CLASES % - Las 
  

  

Juntas Generales podrán ser ordinarias o extraor- 
  

l DOCTOR dinarias o. -— las primeras deberán tener lugar en 
  

sJAPOLEOÓN 
los tres meses posteriores a la finalización del 

OMBEYDA 8 
  

tAZONAS 277 o ejercicio económico para conocer principalmente los 
  

1-257 529-286 

O asuntos especificados en los: literales. ; a)», b), 
  

. y 4d) del artículo anterior y- los demás puntos: 
  

que consten en-.el orden del día , de acuerdo cod 
  

.* la convocatoria o. »— las Juntas Generales extraor- 
    . — _“inerias. se efectuarán cuando fueran convocadas y 
  

en ellas ge conocerán  —lo3 asutos .expresamen te 

determinados en la  eonvocatoria o. -— AR TO U - 

  

  

  

> CIDO VEINTE . - REQUISITOS/ - les 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      

ón LO? < 

O e Putas Generales ordinarias y extraordinarias  de- 

0 perál reunirse en el domicilio de la compañía, 

20 -salvo el :cago previsto en el  artírulo' vein- 

2 te y tres .( Arto PS ) de.. este. estajuto o - 

22 ARTITULO: vr NTE Y UNE o. - CON 

23 ..VOCATORIÍA £ « Las. convocatorias a dJwktas. 

24 Generales serán hechas por el Presidente Ejecuti-| 

25 “vo y a «su falta por el Gerente General o 

26 - En caso de urgencia podrán ser convocadas por 

27 el Comisario y en la . forma prevista en. la 

sel: 3ey + - ARTICULO VEINTE Y: DOS» 
  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO folo 
  

 



  

TORMA DE, CONVOCAR Á- loo juntas 
  

Generales . serán. convocadas. mediante: un . avisa 
  

en la prensa ,. en um de los, diarios. de ma 
  

  _yor . circulación, eq. el. domicilio principal de 
  

o. 
se 

49
 

p
m
 

_ la. compañía con ocho días de anticipación , 

_por lo menos al de la reunión ,. sin. tomarse 
  

en cuenta para el cómputo  del_. plazo, ni el 
  

—
 

día. de la publicación y. el día en que ae ce 
o . - 

  

lebre la .. Junta y serán considerados hábiles 
  

tojos ¡los díae o. - ÁRTICULO VERINTE 
  

Y. TRES o.- JUNTAS -UNIVERSALZES 
  

No. obstante, lo señalado en los artículos prece 
  

dentes , la Junta General podrá constituirse en 
  

cualquier tiempo y Jugar») dentro del territor 
  

nacional , para. tratar” cualquier asunto: », sin ne- 
  — 

cesidad de _convocatoria , si encontrándose presen 
  

. tes , o debidamente represertados todos los accio 
  

nietas , éstos. acordaren .constituirse en Juaúta Ge- 
  

.- peral para - tratar. los asuntos que .convengáan , el 
  

4 acta deberá estar suscrita por todos les. asiaten 
  

teé ,- bajo :emnción de nulida o A R.DMICU- 
  

CJLQ VEINTE Y CUYTRO -» -QUORUN 
  

DEB INS MALACIONÁ-.. Para que . la .Junta 
  

General pueda constituirse extraordinaria . u.ordi- 
  

. hariamente en primera . convocatoria , deberá concu- 
  

rrir a ella. el .. cincuenta y uno, por .. ciento 
  

(.51%.) del capital social pagado., por lo me- 
  

 R0g3. en . segunda y poateriores . convocatorias , la) 
      

RA 
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a
 

10 

11 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

ES - 
Junta se constituirá con el número de — accienis-— 
  

Y TICULO VEINTE Ys BIS o. - MAYO 

tas  preseátes » - RRTICULO VBINTE 
  

Y CINCO. - QUORUM ESPECIAL - 
  

Cuando la: Junta General áeba reunirse para resol 
  

“ver cualquiera de los asuntos mencionados en el 
  

literal c ) del artículo décimo 0Uctavo ( Arto 18) 
  

el -«querum requerido en dicha convocatoria. será el 
  

mismo que expresa el artículo anterior o. -  AR- 
e 

  

RIA DECISORIA /- Las resoluciones. de 
  

la Junta General asrán tomadas con la mayoría de 
  

votos del capital social pagado -+concurrente a la 
  

ión o. -— Los votos en blanco y las «abstencio- 
  

SO - nés Ni “gumarán a la” mayoría numérica +. -— PYR 
  

C 

Es :8l TI dy LO VEINTE Y SIETE: fr O 
  

CBDIMIENTO Y DIRECCION A - Las 
  

rutas Generales estarán dirigidas. por” el Presiden 
  

. te Wjeoutivo de la compañía OQ a gu: falta por 
  

la persona designada para el efecto en la reu - 
  

nión ; actuará como secretario , el Gerente Gene- 
  

ral y faltando éste , lo hará la persona que 
  

sea designada para - esas funciones en la reuióno 
  

Quien actúe como aecretario elaborará una nómina 
  

de los asistentes con indicación de las acciones 
  

que representan y ' formará los expedientes con. 
  

la convocatoria y más. : indicaciones que fueren de 
  

ley o - ARTICULO VBINTEB Y' OCH 
    

Las .actas de las Juanmtas Generales serán firmadas]     
f.13 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

   



  

mn
 

Pd
 

  

,. por, el Presidente Ejecutivo *y el Secretario , salvo 
  

el caso. de las Juntas Universales +. - las actas 
  

contendrán una relación suscinta de los aspectos 

tratados y la transcripción Íntegra de las resolu- 
  

ciones adoptadas .- las actas  constarán en archivogl 
.. As Mo a : CA . 7 
     

adecuados >. > ARTICULO VEINTR 
  

   

  

resoluciones .de la..Junta General. serán obligatorias 
  

para la compañía y los socios , sin perjuicios de 
  

que puedan ejercer el derecho de aposición , de 
  

acuerdo con la ley o - CA P.ITOUHDO 
  

SEXTO.o - > PRESIDENTE BJECU- 
  

TIVO GERENTE GENERAL o. -— ARTI- 

  

  

CULO TRBINTA o - DEBIGNACIO 
     

DEL, PRESIDENTE EJECUTIVA 
  

El. Presidente Ejecutivo será nombrado por la Junta] 
  7 

General +. - Durará cuatro ( 4) años en gua 
  

funciones y puediendo : ser reelegido ¡indefinidamente o 
  

ARTICULO TREINTA Y UNU o. —- 
  

ATRIBUCIONES DEL PRESIDENTE 
  - A a pri em ] 

 BIBSULILO/- a ) Presidir las reuniones 

  

  

  

de la Junta General; b ) Suscribir en  unién 
  

.. «del Gerente General los certificados provisionales y 
  

títulos de acciones , así como laa actas de se- 
  

siones de la Junta. General ; c ) Representar 
  

  

   

1egalmen te 

co ¿oaiestos d ) Administrar la compañía ,. 8ys bienes, 

ns ms A a a judio a 

  

      pertenencias ¡Y ,). ea tal, sentido establecer las     

  

a 

 



  

    

DOCTOR 7 

'APOLEON 

OMBEYDA 8 

AZONAS 477 
LFS.: 551-178 9 
-257 529-286 

0 10 

11 

12 

     

    

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

sskoo 

- 9 - 
políticas -y. sistemas de trabajo , con las. más 
  

ampli as facultades , Observando las limitaciones con 
  

templadas en los estatutos , sin perjuicio de lo 
  

dispuesto en e6el artículo doce ( Art. 12 ) de la 
  

Ley de Compañías ; 'e ) Cuidar bajo su  responsabi 
  

lidad que la compañía lleve sus libros sociales 
  

y contables conforme a la ley;j- f ) Celebrar los 
  

actos y contratos concernientes a la compañía  in= 
  

clusive aquellos que requieren como solemnidad sus» 
  

tancial el otorgamiento de escrituras públicas y 
  

sin limitación de cuantías ; g )  Enajenar O  hi- 
  

potecar los bienes sociales y h ) Designar  apode= 
  

rados de la compañía y definir su ámbito de  ges- 
  

A tomando en cuenta la disposición del artí- 
    ERAS Uo irpscientos dos ( Arte 302 ) de la Ley de 
  

bpañilas así como limitar , ampliar o revocar €= 
  

poderes 5 i ) Contratar personal de empleados 
  

On Lo 

SS 
eS . : : : 0 ¿got onarios , determinar sus funciones y 
  

remuneraciones ; j ) Designar Gerentes para los 
  

diferentes departamentos ) sucursales 0 agencias de 
  

a 

la compañía ,- determinar sus funciones , ámbito de 
  

acción y remuneraciones ; k ) Las demás que: 
  

le correspondan por Ley  y-. estos estatutos .- 
  

ARTICULOS TREINTA -Y DOS . -= 
  

Des tomaron DEL GERENTE GE 
  

NERAL / - El Gerente General será designado 
  

«por la Junta General para períodos: de cuatro años, 
      Pudiendo ser “reelegido indefinidamente . - No rel 

NOTARIO VIGESIMO SEXTO 

40 
1 

  

 



  

  

quiere ser socio de. la compañía +. -— ARTICUL 
  

TREINTA Y TRES +» - ATRIBULTO- 
  ' 

NES DEL GE RENTE GENERA 1/, - a) 
  

Asesorar y. coordinar las actividades de los diver- 
  

sog organismos de la compañía;  b ) Supervigilar 
  

el normal desarrollo de la compañía a fin de que 
  

sus organismos , , funcionarios y demás miembros: 
  

cumplan con la ley , con las resoluciones de los 

O 

  

organismos de gobierno y. los presentes estatutos ; 
  

c ) Actuar como secretario de la Junta General 
  

y en: tal calidad suscribir las actas que se e 
  

laboren en dicho organismo ; d ) Las demás que 
  

  

  

  

  

se correspondan por ley y estos estatutos . - 

ARTICULO TREINTA Y CUATRO. 

DESIGNACION , Y A YRIBUCIONES | 

DEL SUBGERENTE Y - El Subgerente -Ge- 

neral será designado por la Junta General y dura 
  

E 

rá cuatro [ 4 ) afios en sus funciones +.  = 
sp: 

  

Sus atribuciones las determinará la Junta General 
  

y sus funciones corresponderán únicamente al or - 
  

den interno. de la compañía . CA PI TU 
  

  

  

L O S E PTIMO.- REEMPLAZO, 

FUNCIONES . -= ARTICULO TREINTA 

Y. CINCO . - REEMPLAZOS-REEMPLA 
  

ZO DEL PRESIDENTE/ EJECUTIVA 
  

En caso de ausencia oO impedimento del Presidente 
  

Ejecutivo , lo. reemplazará el Gerente General , 
    _quiéeñ tendrá las facultades y" atribuciones ' de 

_—     
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10 

11 

12 

13 

19 

20 

21 

22 

23 

24 

25 

26 

27 

28 

el a» excepción de las - reemplazado y 

0 Y 

  

nar apoderados : de la compañía , y 

. Pepig 11, 

celebrar actos: 
  

  

  

  

- y contratos. concernientes a la compañía cuya cuan 

tía exceda la suma de CINCO MILLONES: DE SU- 

CRES ( 3/0 5'000.000,00 ) , facultades. éstas: y que | 

únicamente les' podrá ” ejercer previa autorización | 
  

la Junta de Accionistas. o sn exprega de 
  

  

  

PLAZO DEL GERENTE GENERAL - 

En caso de ausencia. o impedimento del Gerente Ge- 

neral , lo reemplazará el Presidente Ejecutivo quí 
  

«tendrá todas las facultades y atribuciones. de el 
  

  

    
  

reemplazado , Q también podrá ser reemplazado pon 

' el Subgerente General , quien tendrá todas las fa- 

cultades y atribuciones de el reemplazado pero no 

NN: podrá Jcelebrar actos y contratos concernientes A 
  

  
|1a compañía , cuya cuantía exceda de CINCO MILLO- 
  

  

  

  

$ 3S DE SUCRES:, ( 3/.. 5'000.000,00 ) +. - HREBM- 

| Da Z 0 As L SUBGERENTE, GENE - 

RAL o. En cago de ausencia o impedimento 

del Subgerente . General , lo podrán reemplazar el 

  

  

  

Presidente Ejecutivo o. el Gerente General indis- 

* tintamente y quienes tendrán todas Jas facultades 

y atribuciones de el reemplazado, o. - Si se tra 
  

tare de muerte o imposibilidad permanente de al- 
  

“gún titular o funcionario principal , el sustitu- 
  

to previsto en estos. estatutos. continuará en 
    

esag funciones. hasta cuando el organismo correa 
    ARTICULO   pondiente designe al titular o 
  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO folo



  

TREINTA. Y SEIS ,  runororza/ - 
  

Los funcionariog de la compañía , Presidente  Ejecu 

4 

  

... tivo. y Gerente General continuarán en. el ejercicio 
  

de aus funciones. aún cuando el período para el 
    

que. fueron desigíalos  hubiare. expirado y hasta 
    

cuando fueren reemplazados o - Exclúyese de este 
  

procedimiento el caso de remoción , en el cual el 
  

funcionario terminará sus funciones desde la  fech 
  

en que 'tal hecho ocurra o. -— CA —PII1TUA 
  

L.0. 0 CTAVOscq46- FISCALIZACION 
  

   

ARTICULO TREIN, Y SIETE $ - 
     

DESIGNACION 0.4- la fiscalización de la 
  

compañía . será ejercida por un comisario principal, 
  

quien tendrá su respectivo suplente +. -— los co 
  

misarios serán designados. por la .Junta General . 
  

-. por períodos de. un año , pudiendo sen reelegido 
  

indefinidamente .y sin requerir ser socio de la HL 
  

A TREIGÁA Y 
  

OCHO o. - ATRIBUCIONES Á - El comi 
  

sario principal o el suplente , cuando se . halle 
  

reemplazando al titular , tendrán los deberes y 

  

  

- atribuciones aeñalados en la Ley de Compañías o. - 
  

CAPISZSULO NOVENO o. - BA 
A 
  

LANCES. . Y JfONDOS_ DR RESERVAo 
  

ARTICULO fTRELNTA Y NUEVB o - 
  

BALANCE £ - Los balances serán elaborados; 
  

de  acueráo con lag, normag legales pertinentes y 
      las .instruccionga que se emitan de la Superin - 
  

  

fe,
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- 11 - 

tendencia de Compañías +. - ARTICU-.L OQ 

3 

12 
  

CUARENT 

  

fo =- FONDO: DE RESERVA] 
  

LEGAL 

  

La compañía formará e incrementa. |: 
  

rá un fondo de reserva legal tomando de las: uti- 
  

lidades líquidas anuales un porcentaje no menor 
  

del diez por ciento ( 10% ) y hasta. cuando es A
 

A
 

A
R
 

e A
P
A
 
o
 

+ 

  

te alcance un valor equivalente al cincuenta por 
  

ciento (. 50% ) del capital social ,o - Dicho 
  

fondo deberá ser reintegrado cuando por cualquier 
  

cauga fuere disminuído o. — C A P 1 T UTIL O 
  

DECIMO e - DISOLUCION Y Li 
  

¿QUIDACION o - ARTICULO. CUAXEN 

¿e 

    Y UNO 4 - DISOLUCION Y - la 
  

_ AR 
Y 

compañía se disolverá por cualquiera de las  cau- 

gas Jogalos: o por resolución de .la Junta General 
  

  

ente adoptada o. — ARTICULO Ne 

Nana DOS . - LIQUIDACION £ - 
e 

  

La liquidación de la compañía , cuando fuere del 
  

caso , estará regulada por las disposiciones Jlega- 
  

lea vigentes en la época en que tal hecho ocu- 
  ms 

  

rra o. - ARTICULO O Y 

TRES o - LIQUIDADOR — Salvo resgolLu- 

  

ción contraria , las funciones del Jiquidador se- 
  

rán ejercidas, por quien ejerza la Presidencia Eje 
  

cutiva de la compañía en ese tiempo o — las Ta 
  

cultades del liquidador serán las que determine 
  

la ley y las. que señale la Junta General . —- 

    . Luego de las exposiciohes  realigadas, e]. asñor 
    

LA folo 
NOTARIO VIGESIMO SEXTO  



  = 7 TIE   

Presidente pone en consideración de la ¡junta “todo 
  

lo expresado y los Accionistas - con el voto de 
  

“- todos los presentes excepto elde-lae señora G8- 
  

“rente en lo' concerniente exclusivamente a los. pun 
    tos no y dos ( ty 2-) de la convocatoria , 
  

resuelven. lo siguiente 3 UNO ) Aprobar el infor 
    

me del Presidente: y Gerente ...y Comisario. de la 
  

Compañía o -— DOS ) Aprobar el, balance. y cuenta 
  

de resultados del ejercicio económico de la com 
  

pañía del año mil novecientos . ochenta y nueve ». - 
  

TRES ) Nombrar como Comisario, Principal a la  se- 
  

fñorita  FLACILA NARVAEZ y .. como Gomisario  Supiente 
  

- a "la señora LEILA DE ROJAS y autorizando a los 
  

Administradores para la fijación- de sus. remmeraéig|' 

  

nes . - CUATRO )- Nombrar como miembrog principa- 
  

les del Directorio a los. señores. EDUARDO GRANDA; | 
  

doctor MARCELO SARZOSA ,”" doctor JOSE RAMON, , ALFRE- 
  

DO: ESCOBAR. -, yt ,- SUSANA GRANDA. DE MOLINA y, 
  

nombrar. como Gerente de la . compañía. .al , señor: 
  

- EDUARDO GRANDA GARCES , y como Presidente 'a- la 
    señora Eloisa Garcés viuda de Granda- .. — CIN. 

A ra 

  

GO ) 'Aprobár “el aumento del capital *« social de 
  A e TP paa no AOS . PEA 

la Compañía en una suma de: cincuenta millones 
rt, 

  
A A NT 

de sucres; (,. 0 50'090, ,000300 ), el cual... deber 
    RS 

rá “sel pagada en numerario , para lo cual... Leb 
A 

a 

accionistas que deseen Suscribir nuevas... acelo -. 
A 
  

nes depositarán la suma  pertienente , dentro de 
    los treinta (. 30 ) días contados. a partir te]     
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A 
- 12 - y 13 

la publicación del aviso 0 11amami ento én log 
A 
  

¿a 
A A E 

términos del artículo ciento noventa. y cuatro 
  

  

  

- SORT DARA do RR, e A A 

( Arto 194 ) de la ley de Compañías ,- ejerci- 

tando así 8u derecho de preferencia « dentro de 
  

este término y ,) previo el  cumplimiente de las 
  

obligaciones legales pertinente o. — 83i Juego del 
  

período de treinta (30 ) días posteriores a 
  

la publicación., previsto en la ley de  compaúlas) 
  

alguno de log sociog no hubiere -manifestado gu 
  

deseo de suscribir nuevas acciones quedando un 
  

salido por cubrir, la Gerente General queda  —au- 
  

torizada a recibir, en un plazo de ocho (38) 
  

as adicionales la suscripción de acciones: , en 
  

Vo. 21 Wuonto “que faltare , por parte de uno -0 va 
  

. : : : 
rs9d accioniatas los cuales podrán cubrir la 
    

otalidad de las acciones cuyo derecha de pre 
  

ferencia no ha sido' ejercitado por uno o va 

  

Gerente General para que conceda unan plazo -:adi- 
  

cional de ocho ([ 8 ) días para que terceros 
  

puedan” suscribir las nuevas «acciones no utilizadas, 
  

en las proporciones que considere o. — Eh conse 

A sg a ac 
  

pañía en e SIDOMSOÍA .....: .: MILIORLA. ....... AL... QUCTOg, . 
Bd e en AAA 
  

(_ 5/2 '59'900.000,00...) para. ..que.. ¿sta cuente con | 
OI gon AR 

  

un capital...de-edmouemte y Un niddones- «dosezientes mil 
  

        de accionistas autoriza a la Gerente para que 
  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO £olo 

e 

cuencia regu e aumentar el ca ital Ae la com- _ Tesyelven aumentar 8 api o 

sueres ( So 51'200.000,00 ) o - la Jukta General: 

rt 

  
 



  

a
 

q 
elabore el cuadro definitivo de “integración del au- 
  

mento del capital social tan pronto se haya  de- 
  

positado .en.. su poder, el valor de las nuevas 
  

acciones , debiendo incluir dicho cuadro en la 
  

escritura pública de aumento de capital social o-- 
  

La Junta Gengral. Extraordinaria de accionistas rg 
  
  AMAN Pa AS 

suelve que el... aumento de capital se lo represen 
  

A 

te en cincuenta mil (50.000 .) : acciones, de un 
  

. mil gucres ( S/o 1.000,00 ) cada una; que el 
aaa 

  

pago de las cincuenta mil (50.000 .) nuevas. ac 
  

ciones se lo haga en dinero efeckivo , debién 
  

dose. entregar a log suacriptores|. el  correspon- 
  

diente certificado de. aportación que contenga el 
  

número de acciones por su aporte o. — De Otra 
  

lado y tomando en cuenta lo procedente del plantea 
    

miento de la Gerencia sobre la reforma y reco- 

  

pilación de estatutos. , cuyo proyecto ha sida 
  

, puesto a _ consideración | de la Junta General de 
  

accionistaa , ..la Junta General de accionistas: 

  

aprueba por unanimidad esta reforma, y codifica- 
  

ción estatutaria , disponiendo que el Gerente pne- 
  

ceda a .escriturar. lo que ha sido. materia 
  

de estas reaoluciones y a obtener la  aproba- 

  

ción de la Superintendencia . de Compañías en 
  

orden a ¿que el aumento de capital , reforma 
  

y . recopilación de Estatutos a fin de que 
  

queden totalmen te legalizado +. -— la siguiente ac 
o na v e . -— 

  

ta está integrada por los siguientes documentos +4 
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  2 pp 

ell. 14 
DOS ) 

  

  

  

  

  

  

  

  

UNO ) Lista de asistentes +3. 

Hoja del periódico. en la que consta la 

publicación de la convocatoria ; TRES ) 

Copia de la comunicación dirigida: al Co- 

misario en la que se le convoca a la 

presente Junta 5 CUATRO) Balance Ge 

neral ; CINCO ) Estado de pérdidas y 

ganancias con sus anexos - ; S.E IS ) Infox 

mes de los administradores y del comisario ; 
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

    
         

  

SIETE O) Anexo de Estatutos . = Por no 

tener más asuntos que tratar , el señor 

Presidente da por terminada , «la .sesión , 

concediendo treinta ( 30 ) minutos pa 

xa la elaboración del Acta +. - 

"rhnscurrido- . el tiempo previsto y siendo 

: Las doce horas  ( 12H00 ) , €l  Presided 

S te ULreinstala la sesión + disponiendo se- 

E lectura al ¿acta , la misma que es 

aprobada por unanimidad . -= Para constancia 

firman el Presidente y Secretaria » - 

( firmado ) señor Eduardo Granda , Presiden- 

te . - ( firmado ) señora Susana Granda 

de Molina  , secretaria . - P R 1 - 

M. E R A . - La suscripción y : ] =7] 

pago del capital que se aumenta 5 

se realiza de la siguiente haner” ON 

NORA ELOISA GARCES VIUDA Pp : 

- 6cuatoriana o 
    , suscribe ” 
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MIL ( 25.000. ): acciones de un 

mil sucres ( S/. 1.000,00 ) cada 

una y  - que las paga en dinero | en 

efectivo , - esto es . la suma de VEIN- 

TE Y CINCO MILLONES DE SU- 

CRES ( Ss/. 25*000.000, 00 yo, el 

mismo que se encuentra depositado en la 

compañía . ¿> SEÑORA SUSANA GRANDA 

DE MOLINA. , ecuatoriana ,. suscribe 

OCHO MIL QUINCE ( 8.015 ) 

acciones . de un mil sucres 

el S/. 1.000,00 . ) cada una y que 

las . paga en dinero -: .. efectivo , esto 

es la , suma de OCHO MILLONES QUINCE 

MIL SUCRES ( S/. 8*015.000, 00 ), el 

mi smo que se encuentra depositado en 

la compañía o. - SEÑOR EDUARDO GRANDA 

GARCES , ecuatoriano , suscribe DIEZ y 

SEIS MIL NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO 

CO 16,985: ) acciones y que las 

paga . en dinero efectivo , esto 

es la suma de DIEZ Y SEIS MILLONES 

.NOVECIENTOS OCHENTA Y CINCO , MIL. SUCRES 

( S/. 16'985,000,00 oo, el mi smo 

que se encuentra depositado - en la 

compañía | o - El cuadro definitivo de 

integración del aumento de capital social 

compañía es el siguiente : 
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Usted señor Notario , se servirá agregar las demás 
  

  

cláusulas de estilo +. - ( firmado )dockar. Marce 

lo A 

ro Fo dos mil tr ptr NO 2373 , o 
    

HASTA AQUI EL CONTENIDO DE LA MINUTA , que queda 
  

elevado a escritura pública con todo su valor le - 
    gal , leída que les fue a los comparecientes por 

  

  

mí , el Notario en alta y clara voz; se afirman 
  

y ratifican en su contenido y para constancia de 

  

ello firman ¡juntamente conmigo en unidad de acto de   
  

  

todo lo cual doy fe . - 

( f i r - 

m a d o ) 
  

señor Eduardo Granda Garcés  , portador de 
  

la cédula de identidad número ciento setenta | 
  

  

  

  

ciento treinta y ocho trescientos vein 

te y nueve raya nueve . - 

( f i r - 

m a d O ) 
  

doctor Marcelo Sarzosa Salvador Ñ portador de 
  

la cédula de identidad número ciento setenta 
  

doscientos ochenta y nueve ciento setenta raya cua 
  

tro . = ( firmado ) doctor Napoleón Lombeyda Arguello , 
  

Notario Vigésimo Sexto del cantón Quito  . - 
  

D 0 c UÚ M E N 1 0 S 
  

ELECTRA RECREAR A 
  

H A B 1. L 1 TOA NÑ T E $ : 
  

AEREA AER     
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PROTOCOLIZACION > Js 43 
  

Quito, a 3 de septiembre de 1.990. 

Ebia de Brenda > 

Pristale > 
Sa mis consideraciones: 

la Junta Generali Eatraordinaria de Síámeteme comunicarle que 

accionistas de la compañia deneminada -Ració COLON 24”, en sesión 

celebroda e día de 50 juya el. E 0 e elegiria como CERCITE, de la 
To En . 

dd 04 sn, Cumnaitia por as pertodo estaria Lo uv ú ETT Hi des y 

MY 
ende bós 

alrcáoiocas qua leconfiere la: eyy > EOL, 

mos . 
, 

; Teo tad y? 
El 7 

: 
Loa: 

En Consecuencia y de contoriidad. con lo dí :puesto en los Estatutos 

de la Compañía, 
inial de la Compania. o. 

de taste, 

btazóra €l Presidente de lo Corapoñía. 

Sussna randy dz motina 

  

ALTA Ut FUEEDIDN epi dun: SUE ad Af blah a "SL 

ACHEIMnada. EAN AL 

[no+,3 

GUITO, 133. 

    
  

£ DUSRD O TRARDA 3. Representante Lego 
LONE 1/91 300% 0 

ejentesá la representación legal, 

sUSEncia Y impedimento tempora, 

jucicial y 

t a . Loa 

c definitivo 

Cr ente de la Erumpañía 
baño lui te na paencionado en esta misma 

FECHA De COmS 7 ITUCIÓN. S de Horleribre de 1.973, Notería Primera. 

FECHA DE GINSCRIPLION: fegistro Mercontil, ¡0 de enero de 1974 
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con esta tuecha questa inscrito el prememu 

ltocumento bauju el No, 3 7 > 8 del Ro 

estro de Nombramientos Tomo > e A lo. 

LD í 
ERCANTIL " : - M 

PL PECISTRR 

/    ubto, a 1 
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RAZON DE  PkOTOCOLIZACION *: A petición del señor doctor Marcelo 

Sarzosa SValvador , el día de hoy , en una foja útil y ú 

los registros de escrituras públicas de la Notaría Vigésimo 

jexta del cantón Quito, a mi cargo , protocolizo EL  NOMBRA -— 

NIELNTO DE GERENTE que antecede +. —- Quito, a dos de octubre 

de mil novecientos noventa y uno +. -— ( firmado ) doctor Na 

poleón Lombeyda Arguello , Notario Vigésimo Sexto del cantón” - 

  

      Quito +. — Sigue un sello +. -—. 
e X 2 

Se proto 

colizó ante mí , en fe de ello confiero esta TERCERA 

COoOFPTA CEKTIFICADA, de la protocolización ido nom : 

bramiento de Gerente , que otorga " RADIO COLON COMPAÑIA ANO= 

NINA " a favor del serior Eduardo Granda Ge , firmada y 30- , 

llada en Quito, a los dos días del mes de octubre de mi 

novecientos noventa y uno . -— 

h 
. 4 

qee EAT 

e Lombeyda' Ae, 
NOTARIO STO SEXTO DIL CANTON QUITO, 

     



  

         

  

    

- 16 = 

PROTOCOLIZACION 
  

Quita, a 6 de septiembre de 990, 

> Señor. Doctor 

. Marcelo Sarzosa $ 

Presente - 

De mis cansideraciones: 

Cumpleme comunicarle que el Directorio de la compañía denominada 

"RADIO COLON CA”, en sesión celebrada el día de hoy tuvo el acierto de 

elegirio como PRESIDENT la.bompañia=pereb-perfodo estatutario de dos 

años, con todas las facultades y atribuciones que le confiere la ley y los 
Estatutos. 

    

En consecuencia y de conformidad con lo dispuesto en los estatutos 
Sociales de la Compañia, le corresponderá a usted, en coso de ausencia a 
por inc apacicad reemplazar al Gerente hasta que la junta general nombre 
otro 

REPRESENTANTE LEGAL 

  

: Acepto desempel eñar el cargo de Presidente de la 
Co qpanta senora. 'RADÍO COLÓN CA” y declaro que me he posesionado 

í eje do 36 

a SALVADOR CA. HH 1702891704 
Le MA o _ 237 
FE DELONS cio Aotama Primera, S de nowiembra 1.973 

» FE Há GE NSCRIFCION: Fegistro dercantil, 10 de enera 197d 
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COLIZACION : A petición del señor doctor Marcelo Sar 

zosa Salvador , el día de hoy , en una foja útil 
  

y en los registros de escrituras públicas de la No 

taría Vigésimo Sexta del cantón Quito , a mi cargo, 
  

—
 

protocolizo EL NOMBRAMIENTO DE PRESIDENTE que antecede. ? 

Quito , a veinte y nueve de octubre de mil nove - , 

cientos noventa y uno . - (_ firmado ) doctor Napo 
  

león Lombeyda Arguello , Notario Vigésimo Sexto del 
  

[5 

cantón Quito . - Sigue un sello. - 
  

  

Se proto 
  

1 

colizó ante mí ,» en fe de ello confiero esta 
  

CUARTA COPIA CERTIFICADA, 
  

de la protocolización de nombramiento de presidente, 
  

que otorga " RADIO COLON COMPAÑIA ANONIMA " , a 
  

  

favor del : -señor: . doctor Marcelo Sarzosa Salva:* 

dor , firmada y sellada en Quito , a los veinte E o 
  

hS, yS. 

nueve días del mes de octubre de mil  novegdentos 
  

noventa y uno... - 
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Da A MÍ Z 
- /PPr//Napoleón Lombeyda“Á., 

  

NOTARIO VIGESIMO SEXTO DEL CANTON QUITO. a” 
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-17- 18 
otorgó ante mí  , en fe de ello confiero esta 
  

TERCERA COPIA CERTIFICADA ») 
  

de la escritura pública de aumento de capital , re 
  

formada y codificación de estatutos de " RADIO CO 
  

LON COMPAÑIA ANONIMA " , firmada y sellada en Qui - 
  

to, a los veinte y nueve días del mes de octu - 
  

bre de mil novecientos noventa y uno ». —- 
  

  

  

    

  

  

      

ápoLebn bombayáa Ao, 
¿SIMO SEXTO DEL CANTON QUITO, 
  

  

  

  

  

-uno raya dos mil veinte 

    
1-1-1-2021), dictada el catorce de 

  

novéembre de mil novecientos noventa y uno, por el doctor José María Bon 
  

Je Gallegos, Intendente de Compañías de Quito; fué aprobada la escritura 
  

de aumento de capital, reforma y codificación de estatutos de “ RADIO 
  

COLON COMPARIA ANONIMA *, celebrada en esta Kotaría el veinte y nueve de 
  

octubre de mil novecientos noventa y uno.- Tomé nota al margen de la reg 

  

pestiva matriz.- Quito, a quince de noviembre de mil novecientos noventa 
  

    
   
  

  

  

! 
l 

47 

ie RADO JU LUNDO yu 

  

    cv 1GESIMO EXTO DEL CANTON QUITO. 

  

NOTARIO VIGES!IMO SEXTO 

 



  

RAZON: Mediante Resolución No.91.1.1.1.2021, dictada 

por la Superintendencia de Compañias, el 14 de 

Noviembre de 1.991; se aprueba el aumento de capital, 

la prórroga de plazo de duración y la reforma de 

estatutos de la compañia HADIO COLON C.A. Tomé nota de 

este particular, al margen de la respectiva escritura 

matriz por la cual se constituyó dicha compañia, 

otorgada en esta Notaria, el > de noviembre de 1.973. 

Quito, a 20 de Noviembre de 1.991. 
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ta Í2cha zueca inscrito el presente Documento y laResoltución nú- 
  

a - . , . - , a volar J 
sero os mil veine y uno c<ccl señor intendente de compañias z , 
  

pl 
4 

. 32 “ a «r. aia a 1 , me” ” ce uito, de 14 de novienbre de 1991, bajo el número 2 

  

distro Incustrail, too 22.=- Ze tomó rota al margen de la 

  

  

enero úe ¡il novecientos setenta y cuatro, a £s. 114, tomo 1)5.- 
  

sueda archivada la segunda cosia certificada .de la escriturá4 
  

2únlica de auzento de casttal y reforma Y codt£touozón. de es+ 

tu
 

o
 La ho = 5 pa a -- E Ta yr A ” to mo 

tetutos, ce la compañia "ADIO COLON C,A,", otorgada el 
  

«cs octusro de 1991, ante el notario vigésimo sexto del can- 
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¿ocrmicad a lo establecico en elbecreto 733 de 22 de agosto 
  

ce 1975, publicado en elaegistro Cíicial 8728 de 29 de agosto 
  

Col mimo año.- Se anotó «en 21 Repertorio bajo el númer 
  

19754,- (Quito, a diez y ciete de diciembre de mil novecientos 16 
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noventa y uno.- 
  

  
  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

      
 


